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Las Comisarias de la Mujer (CM), como dispositivo especializado en la atención policial de los 

casos de violencia de género, emergieron en América Latina en la década de 1980s (MacDowell 

Santos, 2005; Hautzinger, 2007; Jubb et al., 2010). Se trata de una innovación policial que busca 

enfrentar problemas extraordinariamente graves detectados en forma reiterada por la 

investigación social en la manera en que las policías, tradicionalmente atravesadas por una cultura 

organizacional y ocupacional machista, responden a las situaciones de violencia de género, desde 

la no toma de denuncias a la revictimización. 

Actualmente, en la provincia de Santa Fe (PSF) operan 30 CM bajo la órbita de la Agencia 

Provincial de Trata y Violencia de Género dependiente de la Policía de Investigación. Cumplen 

tareas operativas y de investigación criminal, en articulación con las Unidades Fiscales 

especializadas. Sin embargo, poco se sabe sobre la creación, las transformaciones y el 

funcionamiento que tienen estas unidades policiales especializadas en esta jurisdicción. Distinto 

es el caso de la provincia de Buenos Aires, en donde algunos trabajos se han ocupado directa o 

tangencialmente de las Comisarias de la Mujer (Carrington, Guala, Puyol y Sozzo, 2020; 

Carrington, Sozzo, Ryan, Rodgers, 2021; Carrington, Rodgers, Puyol y Sozzo, 2022; Puyol, 2023; 

Calandron, 2008, 2014, 2021; Pereiro, 2014; Álvarez, 2018; Daverio, 2021;).  

En este trabajo se intenta una primera aproximación a su funcionamiento a partir de dos trabajos 

de campo. Por un lado, un abordaje cuantitativo producto de un censo policial llevado adelante 

en 2020 en la PSF y en el que participaron 19120 policías varones y mujeres (Sozzo et al., 2020). 

Combinado, por otro lado, con un abordaje cualitativo basado en 97 entrevistas en profundidad 

con trabajadoras policiales de la PSF en actividad, desarrollado entre 2021 y 2022 (Sozzo et al., 

2022). En este trabajo buscamos reconstruir las valoraciones y las imágenes de los/as policías de 

la PSF sobre las CM, sus prácticas y el rol de las mujeres en estos dispositivos policiales 

especializados. 

El análisis de los resultados de sendas investigaciones se estructura a partir de dos ejes. Por un 

lado, recuperamos las voces de las y los policías sobre distintos aspectos de las tareas policiales 

llevadas adelante por mujeres dentro de la institución. En tal sentido, indagamos sobre la 

existencia de “tareas exclusivamente femeninas” dentro de la actividad policial y la mayor aptitud 

de las mujeres para desempeñar tareas policiales determinadas. Por otro lado, reconstruimos sus 

opiniones y valoraciones en torno al funcionamiento y la composición de las Comisarías de la 

Mujer en la provincia de Santa Fe.  
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En torno al primer eje, observamos la persistencia en la asignación de determinadas tareas a 

mujeres policías por ser consideradas “exclusivamente femeninas” o por ser consideradas con 

mayor aptitud que sus pares varones para desempeñarlas. Resulta interesante señalar que las 

ejemplificaciones espontáneas que surgen en las entrevistas en torno a qué tareas son consideradas 

“exclusivamente femeninas” y cuáles tareas desempeñan mejor las mujeres que los varones 

remiten, en gran medida, a las tareas policiales desarrolladas en el marco de las CM.     

En torno al segundo eje, en primer lugar, identificamos que la mayoría de las y los trabajadores 

policiales consideran de manera positiva el desempeño de las CM en tanto dispositivo policial 

que lleva adelante tareas específicas vinculadas a la violencia de género (93,4%). Este porcentaje 

extremadamente elevado se da tanto entre varones como mujeres policías.   

En segundo lugar, observamos que un volumen mayoritario de trabajadores policiales en la PSF 

evalúa positivamente que las víctimas de violencia de género deben ser recibidas y atendidas 

preponderantemente por mujeres policías. En la misma dirección, la mayoría de las mujeres 

policías entrevistadas coincide con aquel posicionamiento.  

Entre los argumentos que se esgrimen para justificar estas posiciones, destacamos la difusión de 

una mirada que denominamos “escencializadora” del rol de las mujeres en la institución policial. 

Estas miradas se complejizan cuando se combinan con otras explicaciones tales como la 

capacitación del personal policial, el machismo extendido mayormente entre policías varones, y 

el peso de la inercia institucional.    

Por su parte, una posición minoritaria de las entrevistadas no comparte que la CM tengan que 

estar preponderantemente integrada por mujeres. Entre los argumentos que se esgrimen se 

contraponen, por un lado, una mirada escencializadora que enfatiza aptitudes propiamente 

masculinas para el desempeño de determinadas tareas policiales y, por otro, un posicionamiento 

des-escencializador que enfatiza la capacitación del personal policial en “cuestiones de género” 

como condición para trabajar en una CM. 

Las valoraciones y las imágenes sobre las CM reconstruidas en este trabajo sugieren 

posicionamientos que no desafían las maneras tradicionales de distribución y asignación de las 

tareas policiales. Sin embargo, las argumentaciones esencialistas se observan permeadas por un 

vocabulario que pude ligarse a la profesionalización del trabajo policial y la agenda feminista. 
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